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Resoluc¡ón Rectoral N' 1003-2025-UNAP

lqu¡tos,9 de setiembre de 2025

vtsTo:

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante oficio de visto, don Leon¡das Díaz Guerrero, secretar¡o general y doña Roli P¡ña Aquituari,
secretar¡a de actas y archivos del S¡ndicato Unitar¡o de Trabaiadores de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la

Amazonía Peruana (Sutunap), sol¡citan al rector autorizar y f¡nanciar el v¡a.ie, de don Eloy Demetrio Nor¡ega

Del Águila, para que, en su condición de secretario de lgualdad de oportun¡dades del Sutunap, partic¡pe en

el seminar¡o de Capacitación, organ¡zado por la Federación Nacional de Trabajadores de las Un¡vers¡dades

del Perú (FENTUP), en el marco de celebración del XIV Juegos Deport¡vos Nacionales y X luegos Florales,

que se realizará en la ciudad de lca, del 29 de set¡embre al 4 de octubre de 2025, donde abordarán los

siguientes temas:

1. Proceso de nombramiento 2025

2. Proceso de sindical¡zación T-Reg¡stro

3. lnstituc¡onalizac¡ón de los juegos deportivos y florales
4. Proceso de negociac¡ón colectiva 2025-2026

29 de setiembre de 2025

30 de set¡embre de 2025

1de octubre de 2025
2 y 3 de octubre de 2025

"1

ue, por dispos¡c¡ón del rector de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP) y a solic¡tud de

la d¡r¡gencia sindical del Sutunap, se emite el presente acto resolutivo que autoriza y financ¡a el viaje en

rslón de serv¡cio por capacitación a la ciudad de lca, del 28 de setiembre al 4 de octubre de 2025, de

on Eloy Demetr¡o Noriega Del Águila, nivel sAD, Trabajador de Serv¡c¡os l, asignado a la Unidad de

Servic¡os Generales y fransporte, para que en su condición de secretar¡o de lgualdad de Oportunidades del

Sutunap, part¡c¡pe en el referido sem¡nar¡o de Capac¡tac¡ón;

ue, la capacitac¡ón está orientada al desarrollo de conocimientos, actitudes, prácticas, hab¡lidades y

valores pos¡t¡vos del servidor, tendientes a garantizar el desarrollo de la carrera pública, mejorar el

desempeño laboraly su realizac¡ón personal;

De conformidad con la Ley N" 32185, Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal2025;y,

En uso de las atr¡buc¡ones que confieren la Ley N' 30220 y sus mod¡ficatorias y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Un¡vers¡taria N' 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡ficatorias;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Autorizar el viaie en comisión de servicio por capac¡tac¡ón a la ciudad de lca, del 28

de set¡embre al 4 de octubre de 2025, de don Eloy Demetrio Noriega Del Aguila, nivel sAD, Trabajador de
Servic¡os l, as¡gnado a la Un¡dad de Servic¡os Generales y Transporte, para los fines expuestos en la presente

resoluc¡ón rectoral.

ARTICUTO SEGUNDO.. otorgar a don Eloy Demetr¡o Noriega Del Águila, pasaie aéreo económico en la
ruta tquitos/Lima/lqu¡tos, dos (2) días de v¡áticos por com¡sión de servic¡o y una asignac¡ón económica de

s/100.00 (cien y 00/100 soles), para que sufrague gastos de pasaje terrestre en la ruta Lima/lca/Lima.

ARTÍCUTO SEGUNDO.. PTECisAT que el serv¡dor mencionado en el artículo precedente, tiene d¡ez (10) días

háb¡les, a partir del día sigu¡ente de su retorno para presentar el boleto del pasaje aéreo utilizado y la

rendición de cuenta debidamente documentada de los viáticos y de la asignación económ¡ca otorgados, en

la D¡recc¡ón General de Adm¡nistrac¡ón (DGAly el ¡nforme de su capac¡tac¡ón rec¡b¡da, en el Rectorado.

El Oficio N" 184-2025-JD-SUTUNAP, presentado el 8 de set¡embre de 2025, suscr¡to por el secretar¡o general
y la secretaria de actas y arch¡vos del s¡nd¡cato Un¡tario de Trabajadores de la UNAP, sobre autorización y

financ¡am¡ento de viaje de serv¡dor por capac¡tac¡ón;
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ARTícUto TERCERO.- Autorizar a los funcionarios de la D¡recc¡ón General de Admin¡stración y de la Oficina

de Planeamiento y Presupuesto, cumpl¡r con lo dispuesto en la presente resoluc¡ón, cargando el egreso a la

estructura func¡onal programática, cadena de gastos y fuentes de financiamiento de los créd¡tos

presupuestar¡os, aprobados en el Presupuesto lnstituc¡onal del E¡ercicio Fiscal 2025.


